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Objetivo  

• El siguiente documento entrega el detalle de 
las modificaciones realizadas en SIGE al 
módulo de Idoneidad Docente, el cual a 
contar del año 2015 mejorará la captura de la 
información. 

 

 



Informar al Director o Profesor encargado 

La primera vez que ingrese al sistema, usted 
no tendrá informado el Director(a) o 

Profesor(a) Encargado(a) del 
establecimiento, por tanto, debe introducir a 

uno para poder seguir trabajando en el 
Sistema. 

Profesor(a) Encargado(a) del 
establecimiento: aplica solo para algunos 
establecimientos rurales subvencionados 

que son uni, bi o tri docentes 



Informar al Director o Profesor encargado 

Para ir al módulo de Idoneidad Docente, en donde 
podrá modificar al Director(a) o Profesor(a) 

Encargado(a) del establecimiento, puede ingresar 
haciendo clic en el link 



Informar al Director o Profesor encargado 

Al hacer clic en el link indicado anteriormente, se despliega el listado 
de los docentes del establecimiento. Se alerta al establecimiento si 
es que no tiene un Director(a) o Profesor(a) Encargado(a) del 
establecimiento ingresado. 



Otros cambios módulo Idoneidad Docente 

El Director(a) o Profesor(a) 
Encargado(a) del 
establecimiento  puede sólo 
ser seleccionado en Función 
Principal del Docente (no 
como función secundaria). 

Todos los campos que para la 
versión 2015 han sido modificados, 
están resaltados en NEGRITA. 

Al seleccionar como función principal docente al 
Director(a) o al Profesor(a) Encargado(a) del 
establecimiento, se debe indicar de forma obligatoria 
si este cargo es de tipo subrogante o no. Debe indicar 
el año y mes de comienzo del nombramiento. 

La Función de “Director(a)/Profesor(a) Encargado(a)”, 
se separa en dos.  
Se agregó en Función Principal y Secundaria el cargo 
de “Subdirector”. 



Otros cambios módulo Idoneidad Docente 

• Se debe declarar un solo Director(a) o Profesor(a) Encargado(a) 
por Establecimiento. Si este cargo ya se encuentra declarado, el 
Sistema no le permitirá ingresar a otro docente con esa misma 
función. 

• Ya no se debe informar sobre la Idoneidad Moral del docente. 
 

El desglose de las horas de 
contrato, incluyendo las 
Otras Horas dentro y/o 
fuera del establecimiento, 
debe sumar el total de 
Horas de Contrato. 

Para todos lo datos recopilados 
referentes a horas (contrato, aula, 
directiva, etc.), se considerarán 
horas de tipo cronológicas (60 
minutos). 



Otros cambios módulo Idoneidad Docente 

El número de horas cronológicas de 
Aula de la sección “Datos 
Laborales”, debe ser igual o mayor 
a la suma del número de horas Aula 
cronológicas 1 y 2 de la sección 
“Datos Función en el Aula”. 
 
Ej: Horas Aula Cronológica = 20 
 
N° Horas Aula 1 Cronológica = 10 
N° Horas Aula 2 Cronológica = 8 
(es decir, existen 2 horas de aula 
que no serán especificadas) 



Cambios módulo Información Establecimiento 

 

 
• En el módulo de Información Establecimiento, ya no es posible 

realizar directamente las modificaciones a la sección Datos 
Director(a). 

• Para realizar modificaciones a los Datos Director(a) o Profesor(a) 
Encargado(a) del establecimiento debe hacer clic en el siguiente 
link, lo que lo llevará al módulo Idoneidad Docente. 
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